COMPARECE:


DON ............................................................., mayor de edad, con domicilio en ............................................, y con NIF nº ................................


INTERVIENE:

· En su propio nombre y derecho.

· (en el caso de tratarse de una entidad mercantil: “en nombre y representación de la entidad mercantil denominada ....................................., con domicilio en ................................ y con NIF nº ........................, inscrita en el Registro Mercantil  de ........................., al Tomo............... La capacidad el compareciente para representar a la reherida Sociedad proviene de su designación como ............................., mediante escritura otorgada ante el Notario de ......................, Don .........................................., el día .........................., para le día ............................. de su Protocolo, debidamente inscrita en el Registro Mercantil).

EXPONE:

I.- El interviniente es ganadero de caballos de pura Raza Española, y tiene su explotación en Término Municipal de ................................................ con el nº .....................de Código de Ganadero.

II.- Con fecha ......................... ha solicitado de ANCCE, como entidad gestora del Libro Genealógico del Caballo de Pura Raza Española, los siguientes servicios:

-

-

-


Todo ello, previo el pago establecido por dicha Asociación de ....................... €. Acompaño resguardo del ingreso de tal importe.


III.- Con fecha ..................., se ha llevado a efecto el servicio solicitado.


IV.- El precio que he tenido que pagar, correspondiente a los servicios solicitados, ha sido individualmente el siguiente:


-


-


-


V.- Con base en los hechos que han quedado transcritos, y a medio del presente, formulo recurso de alzada ante el Director General de Ganadería, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme autoriza la Disposición Adicional Primera, 2, epígrafes c) y d), del Real Decreto 1133/2002, del 31 de octubre, que regula el ámbito de las razas equinas. Fundándolo en las siguientes alegaciones:

a) La concesión administrativa de la gestión del Libro Genealógico del Caballo de Pura Raza Española realizada por el Ministerio de Agricultura a favor de ANCCE ha tenido lugar mediante la Resolución del Director General de Agricultura de fecha 1 de marzo de 2.006, que estimaba la solicitud formulada por la Asociación Nacional de Criadores de Caballos de Pura Raza Española (ANCCE). En la solicitud se expresaba que se mantendrían los precios que se estaban aplicando por el Fondo de Explotación de los Servicios de Cría Caballar y Remonta, que era el anterior gestor del Libro.

b) La Confederación Española de Organizaciones de Criadores de Caballos con Libro Registro Oficial de la Raza (CECCA) interpuso Recurso contra dicha concesión, que fue resuelto mediante Resolución de 10 de octubre de 2.006 por el Secretario General Técnico del Departamento (Orden APA/1.603/2.005, de 17 de mayo, sobre delegación de atribuciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación).

En la referida Resolución se manifiesta expresamente, como uno de los fundamentos jurídicos para desestimar el referido Recurso, que: .........................................atribuida la gestión del Libro a una entidad, ésta percibirá como contraprestación máxima el importe de los precios públicos actualmente existentes, que ingresa el Servicio Oficial del Estado (página 5, primer párrafo, dela Resolución mentada). El subrayado es propio.

c) Pues bien, los precios que estaban fijados por el Gestor anterior del Libro, debidamente publicados en el Boletín Oficial del Estado (Orden DEF/1649/2.006, de 18 de mayo), eran los que a continuación se expresan:

-

-

-

(Si se trata de un servicio que antes no existía, se debe añadir:

- En el caso del servicio correspondiente a ……………….., es de resaltar que tal actuación no viene obligada por ninguna disposición vigente mediante su publicación en el B.O.E., por lo que su creacción por ANCCE deviene inaplicable. Por lo que su importe debe ser íntegramente considerado como indebido).
d) Consecuentemente con cuanto antecede, el actual gestor del Libro ha incumplido una de las condiciones inexcusables para la aplicación de la Resolución por la que se le concede la  gestión del Libro, por lo que, independientemente de las derivaciones jurídicas que pudiera tener su inadecuación a tales condiciones, es lo cierto que, en lo referente a los precios que he tenido que satisfacer como presupuesto previo inexcusable para poder usar del servicio a que obliga al ganadero el Libro Genealógico, debe anularse el exceso de precio que ha percibido ANCCE en relación con el precio que percibía el Gestor oficial anterior, con su devolución al interviniente.

Por todo lo cual, 

SOLICITO DEL ORGANISMO, tenga por recibido el presente escrito y por hechas las manifestaciones que en el mismo se contienen, teniendo por interpuesto, en tiempo y forma, recurso de alzada contra el acto administrativo realizado por ANCCE, en su calidad de entidad colaboradora de la Administración y, tras la tramitación oportuna, acuerde declarar nulo el exceso de precio percibido por ANCCE en relación con el precio público o tasa que venía aplicándose por el Gestor anterior del Libro, y acordando su devolución al interviniente (y, en caso de servicio nuevo, añadir: así como el importe integro del servicio indebido). 

Es Gracia que espera conseguir.

En ..................a........................

DIRECTOR GENERAL DE GANADERÍA. MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN. MADRID.
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